RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000376, Ent. N° 1788/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones y sus actuaciones adjuntas, relacionadas con la compra directa por excepción LI 2013-23, para la realización de obras de alumbrado público en Barrio Obelisco, Barrio Vista Linda de las Piedras, Parque Lineal Vista Linda (instalación subterránea) y Villa Manuela de Barros Blancos;  

RESULTANDO: 1) 
que en informe sin firma ni fecha que obra a fs. 391 de las actuaciones remitidas, se señala que se entiende que están dados los supuestos que habilitan la excepción prevista en el Numeral 9), Literal C), Artículo 33 del T.O.C.A.F. para la compra de referencia, en virtud de la situación de carácter urgente que describe;
2) que se publicó la convocatoria en el Sitio Web de Compras Estatales en fecha 11.10.13, cuya apertura quedó fijada para el día 21.10.13;
3) que al acto de apertura de ofertas realizado en fecha 21.10.13 se presentaron cuatro propuestas: 1. Cablex S.A.,                              2. Electrosistemas SRL, 3. CCH Instalaciones S.A., y 4. Electrotecnia Novas; 
4) que con fecha 25.10.13 el Área Instalación Electromecánicas y Alumbrados realiza informe con estudio económico y ponderación de oferta según pliego, en virtud del cual se sugiere adjudicar las obras lumínicas en Barrios Obelisco, Vista Linda y Villa Manuela a la empresa CCH Instalaciones a la que se le adjudicaron 97 puntos y el Parque Lineal Vista Linda (instalaciones subterráneas) a la Firma Cablex S.A., la cual obtuvo 96 puntos en su evaluación;
5) que luego que la Comisión Asesora de Adjudicaciones tomara conocimiento de las actuaciones en fecha 01.11.13, el Intendente, por Resolución Nº 13/06160 de fecha 07.11.13, dispuso adjudicar el procedimiento de compra LI 2013-13 para el equipamiento necesario para iluminar las localidades del Programa 7 Zonas, a las Empresas CCH Instalaciones S.A. y Cablex S.A. de acuerdo con lo señalado por el informe técnico de la Dirección General de Obras, Alumbrado Público (Resultando 4);
6) que con fecha 12.12.13 la Dirección General de Desarrollo y Cohesión Social Promoción y Prevención de Salud indica que la suma de $ 18:701.401,25 -es decir la totalidad del gasto- se encuentra acordada con UTE y el Ministerio del Interior, en virtud del Convenio oportunamente suscrito;

7) que con fecha 19.11.13 se recibieron los depósitos en garantía de fiel cumplimiento del contrato (5%) de las empresas adjudicatarias y se emitieron las órdenes de compra;

8) que con fecha 08.01.14 Control Presupuestal remite las actuaciones a los Delegados del Tribunal de Cuentas para considerar intervención al amparo del Artículo 19 del T.O.C.A.F., quienes a su vez envían las actuaciones a este Organismo en virtud de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 64;
9) que mediante Oficio Nº 563/14 del 28.01.14 este Tribunal solicitó para mejor proveer el Convenio suscrito por la Intendencia de Canelones por el que se acuerda el Programa 7 Zonas y copia del expediente administrativo 2013-81-1080-00158;
10) que con fecha 05.02.14 el Contador General de la Intendencia solicitó se devuelvan las actuaciones en virtud que entendió tácitamente producida la intervención que compete a este Tribunal, el cual resolvió en Sesión de fecha 19.02.14 rechazar dicha solicitud, en virtud que anteriormente se había cursado oficio solicitando información para mejor proveer, y solicitó a su vez, se informara si el gasto ha tenido o no principio de ejecución;
11) que la información solicitada por Oficio Nº 563/14 fue remitida por la Contadora Delegada mediante nota de fecha 14.03.14, de la cual surge que el Convenio solicitado fue suscrito en fecha 03.09.13 por la Intendencia, UTE, Ministerio de Interior y de Desarrollo Social, fue intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 06.11.13 sin observaciones, y en su Cláusula Tercera Numeral 2. dispone que UTE se compromete a transferir los recursos económicos para la compra de referencia por un monto de $12:300.000, y a financiar las obras de iluminación de las Villas de Barros Blancos con un tope máximo para los Departamentos de Montevideo y Canelones hasta un máximo de U$ 1:500.000;

CONSIDERANDO: 1) que no se acredita en la forma preceptuada por el Artículo 157 del T.O.C.A.F. la causal de imprevisibilidad o urgencia invocada para realizar el procedimiento de excepción de referencia, al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del Texto Ordenado;
 2) que no se dio cumplimiento a lo previsto en el Artículo 19 Inciso final del T.O.C.A.F. en cuanto la Resolución que autorizó el gasto no estableció el régimen de financiación aplicable;
 3) que tampoco se cumplen las condiciones para la certificación de los precios y condiciones que corresponden al mercado (Artículo 33 del T.O.C.A.F. y Resolución de este Tribunal de fecha 14.08.95);
4) que se contravino el Artículo 66 del T.O.C.A.F. en tanto la Comisión Asesora se limitó a tomar conocimiento de las actuaciones (Resultando 5), sin proceder a la actuación preceptiva que dispone la norma citada;
5) que si bien no fue informado por la Intendencia si el gasto ha tenido o no principio de ejecución, como fuera solicitado en oportunidad de rechazar el pedido de intervención tácita por este Tribunal (Resultando 9), de las actuaciones remitidas surge que se ha configurado dicho principio de ejecución (Resultando 7), lo cual inhibe la intervención previa que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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